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522 ORDEN de 4 de enero de 2000 por la que se concede la
Medalla al Mérito en el Trabajo, en su categoría de Plata,
a don Manuel Paz Fernández.

Con ocasión del Día de la Constitución Española y en atención a los
méritos y circunstancias que concurren en don Manuel Paz Fernández,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Medalla al Mérito en
el Trabajo, en su categoría de Plata.

Madrid, 4 de enero de 2000.

PIMENTEL SILES

Ilmo. Sr. Subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales.

523 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 1999, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la
empresa «Sanyo España, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio colectivo de la empresa «Sanyo España,
Sociedad Anónima» (código de Convenio número 9007862), que fue suscrito
con fecha 26 de noviembre de 1999, de una parte, por los designados
por la Dirección de la empresa para su representación, y de otra, por
el Comité de Empresa, en representación de los trabajadores, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decre-
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de diciembre de 1999.—La Directora general, Soledad Cór-
dova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL PARA LA EMPRESA
«SANYO ESPAÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA»

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito territorial.

El presente Convenio será de aplicación en los centros de trabajo de
la empresa «Sanyo España Sociedad Anónima», que a continuación se rela-
cionan, y a los que durante su vigencia pudieran establecerse:

Barberá del Vallés: Casal Santa Coloma, número 6, polígono industrial
«Santiga».

Lejona (Vizcaya): Artaza, edificios «Gobelas», 7, escalera 1, piso cuarto,
despacho 5.o

A Coruña: Médico Durán, 7-9 bajos.
Madrid: Avenida del Partenón, 16-18, planta baja A-3 «Campo de las

Naciones».
Málaga: Don Cristián, 5, portal 3, entresuelo.
Sevilla: Balbino Marrón, 3, edificio «Viapol», portal A, planta quinta,

modulo 2.
Valencia: Profesor Beltrán Baguena, 4, oficina 310, edificio «Trade

Center».

Artículo 2. Ámbito funcional.

La empresa «Sanyo España, Sociedad Anónima» realiza su actividad
en el sector de la industria de la electrónica, y fundamentalmente las
de investigación y comercialización.

Artículo 3. Ámbito personal.

El Convenio afectará a todo el personal que compone o componga
durante su vigencia las plantillas de los centros relacionados en el artí-
culo 1, incluido en los ámbitos territorial y funcional de los artículos 1

y 2 descritos anteriormente, con excepción del comprendido en los ar-
tículos 1.3.a) y 2.1.a) del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Sin perjuicio de lo anterior, la empresa y de común acuerdo con cada
uno de los interesados, podrá excluir a éstos de la aplicación de los incre-
mentos salariales del Convenio Colectivo de la empresa, así como al per-
sonal dedicado a la venta directa y a aquellos otros que por su nivel
de responsabilidad así lo decidiera la Dirección.

Asimismo, atendiendo a las especiales circunstancias que afectan a
los promotores de centro se acuerda excluirlos expresamente de la apli-
cación de los incrementos salariales del Convenio Colectivo de empresa.

No obstante, los colectivos antes relacionados disfrutarán de las res-
tantes condiciones generales de trabajo establecidas en el Convenio.

Artículo 4. Ámbito temporal.

1. Entrada en vigor: Las estipulaciones del presente Convenio entra-
rán en vigor el día 1 de enero de 1999.

2. Duración: Será de veintisiete meses, a contar desde el 1 de enero
de 1999 al 31 de marzo de 2001.

3. Denuncia y revisión: La denuncia proponiendo la iniciación, revi-
sión o prórroga del Convenio, deberá efectuarse con una antelación mínima
de dos meses a la fecha de su vencimiento ante la autoridad laboral
competente.

Si al finalizar el plazo de vigencia del Convenio, se instare su revisión,
se mantendrá el régimen establecido en el presente, hasta que las partes
afectadas se rijan por un nuevo Convenio, con independencia de las facul-
tades reservadas a la autoridad laboral por la Ley. Iniciadas las nego-
ciaciones para la revisión del Convenio las partes procurarán que se
desarrollen con la antelación necesaria, a fin de permitir el examen exhaus-
tivo y la solución puntual de los problemas planteados.

Artículo 5. Indivisibilidad del Convenio.

Las condiciones pactadas en el presente Convenio, forman un todo
orgánico e indivisible, y a efectos de su aplicación práctica, serán con-
sideradas global y conjuntamente. En el supuesto de que la autoridad
laboral en el ejercicio de sus facultades no homologase alguna de sus
cláusulas, la Comisión mixta vendrá obligada a tratar acerca de su modi-
ficación o supresión en el plazo máximo de tres días, contados a partir
de la comunicación de la resolución administrativa.

Artículo 6. Garantías individuales.

Se respetarán a título individual las condiciones de trabajo superiores
a las establecidas en el presente Convenio, consideradas en su conjunto
y cómputo anual. Tal garantía será exclusivamente de carácter personal,
sin que pueda entenderse vinculada a puestos de trabajo, categorías pro-
fesionales y otras circunstancias, por lo que el personal de nuevo ingreso
no podrá alegar a su favor las condiciones más beneficiosas de que hayan
disfrutado los trabajadores que anteriormente ocupasen los puestos de
trabajo a que sea destinado o promovido.

Artículo 7. Condiciones anteriores a la entrada en vigor del Convenio.

Todos los conceptos retributivos, existentes con anterioridad a la entra-
da en vigor del presente Convenio, serán compensables y absorbibles con
las condiciones pactadas en este Convenio. A estos efectos, se estará siem-
pre a lo dispuesto en él.

Artículo 8. Condiciones posteriores a la entrada en vigor del Convenio.

Las disposiciones legales futuras que lleven consigo una variación eco-
nómica, en todo o en alguno de los conceptos retributivos existentes en
la fecha de la promulgación de las nuevas disposiciones o que supongan
creación de otros nuevos, única y exclusivamente, tendrán eficacia práctica
cuando considerados en su totalidad y en cómputo anual, superen el nivel
total de este Convenio. En caso contrario se consideran absorbidas por
las condiciones del presente Convenio.

Artículo 9. Derecho supletorio.

En todo lo no previsto en el presente Convenio Colectivo, se estará
a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/1995 de 24 de marzo.

Artículo 10. Comisión Paritaria.

1. Al objeto de velar por la correcta aplicación y cumplimiento del
contenido del presente Convenio, se crea una Comisión Paritaria que enten-


